
 

5 de noviembre de 2013 

 

Declaración de la Conferencia Católica de Illinois 

sobre la aprobación de la redefinición de la Legislación del Matrimonio (SB 10) 

 

CHICAGO - La decisión que tomaron el día de hoy los legisladores de Illinois para cambiar la 

definición del matrimonio no sólo va en contra del consenso común que tiene la raza humana (que 

entiende que la naturaleza nos dice que el matrimonio es la unión entre un hombre y una mujer), 

sino que también socava una institución que es la piedra angular de una sociedad sana. La 

situación óptima en la que se cría a los hijos es un hogar que incluye tanto una madre como un 

padre, ya que las mujeres y los hombres no son intercambiables. 

La Conferencia Católica de Illinois está profundamente decepcionada de que los miembros de la 
Asamblea General hayan elegido redefinir lo que está fuera de su autoridad: una institución 
natural como el matrimonio. Seguimos preocupados por las amenazas, totalmente reales, en 
contra de la libertad religiosa que se ponen en juego con la aprobación de este proyecto de ley. 

Damos las gracias a los miles de ciudadanos de todo Illinois que se nos unieron en los esfuerzos 
que realizamos para preservar el matrimonio en la ley. Ese fue un verdadero esfuerzo bipartidista 
y ecuménico, reflejo del hecho de que el matrimonio se entiende universalmente como la unión 
entre un hombre y una mujer. 
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